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S U M A R I O ' - Se manda pagar la  soma de 8 240.00

GUERRA—Se manda pagar la soma de i  50.00 
—Se manda pagar la sama de 0 240.00—Se 
manda pagar la  soma de 8191.35—Se manda 
pagarla soma de 9 30.00—Se manda pagar 
lasuma de 8 8QA0—Se manda pagar la  sonsa 
de $ 100.00—Sé manda pagar la soma de 
$ 50Q.0O- Se manda pagar la  soma de 9 93.70 
—Se autoriza como buena data la  suma de 
9 50.00—Se nombra un Comandante Local—  
Se manda pagar la  suma de 8  70.0©—Se man* 
da pagar la  suma de 8 351.56—Se manda pa
gar la soma de -9 83.06—Se manda pagar la  
sama de $ 300.00—Se manda pagar la soma 
de 8 14T.00—Se autoriza como buena data la  
suma de 91.527.84—Se manda pagar la suma 
de$ 75.50— Se manda pagar la suma de8 36.00 
—Se¿ autoriza como buena data la suma de 
S 5.527.30 — Se manda pagar la suma de 
9 655 00—Se manda pagar la sarna de 9 64.00 
—Se manda pagar la suma de $ 2.123.53—Se 
manda pagarla suma de 8 206.00—Se auto-' 
riza como buena data la suma de 8 3.505.05

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1911.
E l Presidente

AOUJsaiDA-

19—Que por la Ceja Nacional se pague 
al sefior don Francisco Moneada Salgado, 
como representante legal de su madre 
dolía M aría Josefa Salgado de Moneada, 
la  cantidad de ($ 240.00) docientos cua
renta pesos; yalo? de una finca' de caña, 
tomada p or las fuerzas del General don 
Dionisio "Gutiérrez; para forraje de las. 
bestias de la remonta en la campaña de 
1907; y;

29— Que se incorpore este crédito á la 
cuenta «Gastos dé la Guerra,» excitando 
al señor Ministro de7 Hacienda para que 
fiag^ ías imputaciones á la  partida 2?, Ca
pituló Unico; Ramo de7 Crédito Público, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

—Se manda pagar la suma de $ 56.06—S e ; 
manda pagar la  suma de 8 300.00—Se auto. [
riza como buena data la sumade 815.00—Se* . _ _  . .  . , , _
manda pagar la suma de 8100.06—Se manda; c^ °  G u erra  y  M arina, p o r la  le y

DAvlla .
E l Secretario de Estado en el Despa-

pagar la suma de 8 l 48jOO-rSe manda pagar i 
ía suma de 8 87.00—Se manda pagar la súma ’ 
de 8 3.260.00. '

AV ISO S. j

8. H. Hernández. 

Se manda pagar fa suma de $ 191.33 

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1911.

en que fueron inhumados los restos del 
coronel Pedro S. Rodríguez, muerto al 
servicio del Gobierno. E l gasto se im
putará á la, partida 19, Capítulo V I, Bar 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese." ...

DAv il a .
' ID  Secretario de Estado en el Despa

cho dé G uerra y  Marina, por lá ley,
8. H  Hernández.

-Se manda pagar la suma de 8 80.50

Tegucigalpa: 20 de marzo de. 1911. 
E l Presideníe

ACUERD A:
Que por la  Caja Nacional se nague al 

sefior M iguel R. Agilitar la cantidad de 
($ 80.50)ochenta pesos cincuenta.centa
vos, valor invertido en los funerales del 
mayor Alfonso Aguijar O ., muerto al 
servicio del Gobierno. El gasto se im
putará 4 la  partida' 19, Capítulo V I, Ra
mo de Guerra del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
- E l Secretario de Estado en el Despa

cho  ̂de Guerra y Marina, por la  ley,
5. H. Hernández.

GUERRA

Se manda pagar la suma de3 56.00

Tegucigalpa: 20 de marzo fie 1913.

El Presidente
ACU ERD A;

1^—Que por la Caja Nacional se pague 
al sefior don Tadeo Ferrufi novia. cantidad 
de ($50.00) cincuenta pesos, valor que 
suplió al Gobierno en la campaña de 
1907; y,

2o—Que se incorpore este crédito á la  
cuenta «Gastos de Guerra,» excitando al 
sefior Ministro de Hacienda para* que 
haga las imputaciones á la  partida 29, Ca
pítulo Unico, Ramo de Crédito Público, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

D  Á V IL A .

E l Presidente
ACUERDA:

Que~ por la Aduana de Amapala se 
pague al sefior don Francisco Siercke, la  
cantidad de ($ 191.33) ciento noventiún 
pesos treintítrés centavos, valor que en 
mercaderías entregó su Casa Sucursal de 
Naca orne,' al Comandante de Arm as de 
aquella plaza, para servicio de las fuer
zas existentes en lá  misma. E l gasto sé 
imputará á la partida 19, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese."

r ~ " D á v il a . - 3

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gnerra y  Marina, por la ley,.

8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma.de $ 30.00

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1911. 
E l Presidente

Se manda pagar la suma de 8100.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Oaja Nacional se pague a l 

sefior M ayor don Eulogio Ponce la can
tidad de ($ 100.00)-cien pesos, valor de 
un caballo que murió en servicio de cam
paña, según comprobantes exhibidos. 
E l gasto se imputará á la partida 19, Ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

D I v id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gnerra y  Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar 3a suma de 8 500.00

Tegucigalpa; 21 de marzo de 1911.
E l Presidente

~ ©  Secretario de Estado eñ el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

8. H, Hernández.

a c u e r d a :
Que por la  Caja Nacional se pague á  

don J. Jacobo Rosa la cantidad d e .. 
-!($  30.00) treinta .pesos, valor del ataúd

ACUERPA:
Que pOr la  Aduana de Am apala se pa

gue á don Pedro Abadie, la cantidad de 
($  500.00) quinientos pesos, que entregó
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en San Marcos de Colón al General don 
Juan B. Mendoza h., pacaje! sos 
miento de las fuesflhs de áh A n d o . íli l 
gasto se im putaría la partida V .  CapfjEB* 
lo V I, Samo de JSguctsa, del PZfesupuesto 
General. —CoüMftilqaeáe.

DXv t l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, poríXiesy,
S. H , Hernández.

pagar ta sen » -de 8j§3Jíft.

Tegñcififaltía: 21 de marzo de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Que por fauajaTsacionar se pagne á 
don Módico G . Yanes la  cantidad de' 
($ 93-7Ó) noventa y  tre s ' pesos ^setenta 
centavos; "Valor invertido en los fnné- 
rales del. Teniente Ooronfel dóh Justo P . 
Calderón, muerto alservicio del Gobier
no. EI^/gasto se .imputara á la  partida 
1^, Camtalo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuestó General.—Comuniqúese.

DXviUA.
E l Secretario de lita d o  en el Despa

cho-de G bérra y  M arina/por cia ley,"
S., S . Hernández.

Se autoriza como' buetía data la suma de.$ 50.00

Tegucigalpa: 21^áe marzo de 1911.

E l "Presi den té
ACUERD A:

Se manda pagar la soma de 1 70.60

TégpfeígfMpa: 22 d^  marzo 
j^Sl Presídese

*.-l$ne peraa Uaja^Rac.eski al
Capitán M ayor Fem ando Zelaya la can* 
ti dad de ($ 70.00) setenta pesos, valor 
ISvertácEi én loáfuñnrales del M ayor Mk¿- 
eós Agifilár, "muérto ál servicio del Go
bierno. E l 4?asto se imputará á la partida 

Capítulo £1, Rumo d s S e ^ iü , det 
Presupuesto General.— Gomubíqubsel

E l Secretario de Estado en elBespa- 
cbo de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. Hernández

Se manda pagar la  sam a de 6 351.50

Tegtrcigatpa: zz ae marzo de Í91Í.
E l Presidente

servicio del Gobierno. E l gasto se im
putará á la Aartida 1*, GW ftulo V I, Ba
ño de G ueffal del Presupuesto General. 

—ComuníHDese-
D Í.V ILA .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 6147.00

TSgucigalpa: 22~3e marzo de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Que por íá "Caja Nacional se pague 
al señor Rafael M . “Soto, Receptor de 
Rentas déCantaménas, l a  cantidad de 
{$ ‘147.00) ciento Cuareñtisiete pesos, va
lor de una montura y  sus accesorios y 
ropa áe  aso personal que le fueron to
mados el 23 der enero último, por un

Que por la  Aduana de Á r a a ^ a  se^ac 
gué aí General dón/fuan Benito M endos 
'z& la  cantidad de (§ ' 351.50) trescientos 
cincuenta y  un pesos cincuenta centavos, 
ívaior.ae su licmidáción^de campañaqpe 
le coxresponde desde el 7 de julios aí 
de octubre de 1908, según comprobantes, 
deduciendo un peso diario que recibió 
durante el tiempo^ de, seracipy - E l gafto, 
se imputara a la  partida, H ^Capítu lO ' 
V i ' Ramo de Guerra, jctet- ¿Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DXv íl a .

grupo de revolucionarios qué asaltaron 
la  Receptoría "de Cantarraqas, } según 
comprobantes» E l gasto  se  imputará á 
la  partida 1^, Capítulo V E  Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—C o
muniqúese.

D X v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

8. H . Hernández.

Se autoriza como buena data la sima de $ 1.527.84 

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1911.
Autorizar corno buena data para e l ex- 

Administrador de Rentas de Nacaome,- 
(Coronel don Apolonio L . Andino, 4a eanti- 
dadde(&.50.00) cincuenta pesos, valor de 
25 libias de pólvora que .entregó a l Co
mandante de- Arm as de aquella plaza,. 
para.-la, celebración, del 15 de setiem
bre de 1908. EÍ gasto se imputará á ia 
partida 1*, Capítol© V I, Ramo de Guerra 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

.DA VELA.
E l Secretario de,-Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley ,
§. H. B&fóández.

Se ncmtua.un uomanaante loca]

'Tegubigalpá: "22 de marzo de 19111 .
E l  Presidente

ACUERDA:

1*?—Nom brar Comandante Local de 
Op&tono al C api^n  Mayor don Guadalu
pe Sánchez, con el sueldo de ley; y,.

2°— E l presente acuerdo empezará á 
surtir sus efectos, desde el 19 del mes 
próximo anterior, fecha en que el señor 
Sánchez se hizo cargo de la  expresada 
Comandancia:"— Comuniqúese.

D á v u l a .

E l Secretario de Estado en. e l Despa
cho de Guerra y Marina, por. la  ley,

S. H . Hernández.

E l Secretario d e  Estado en_ nül Despa
cho de Guerra.y Marina,, por la  ley,. .

8. H. Hernández.

Se manda pagar la  gnma de 8 88-00

.Tegucigalpa: 22 de marzo de JL911.
E l Presidente

AO uESDA-
Que por la  Caja Nacional se,pague-al 

señor non santiago OsoñQ, la cantidad, 
de ($ 88.00) ochenta y ochp pesos, valor 
invertido en los funerales del Capitán. 
Constantino Osorio, muerta a l .servido  
del Gobierno. E l gasta- se, imputará á  
lá’ partida 1 '  Capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del PresunuestOL Generad-—-Co- 
mnmquese.

D X v i l a .
E l Secretario ae Estado en elDespa-^ 

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
8. H. Hernández.

Sé mahda p ia r  la  suma de S 300.00 
* ____

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1911.
E l Presidente

E l Presidente
ACUERDA: -

Autorizar tá buena data de ($ 1.527.84) 
mil quinientos veintisiete pesos ochenta- 
cuatro centavos, á favor del Administra^ 
dor  de Aduana JbaAma.pa.ia- por v a lo ra  
pagados fuera deí presupuesto al cuerpo 
de Banda Maxcíal cTe 'aquel puerto, du- 
rante los meses de noviembre y  diciem
bre del año-próximo anterior, y  enero, 
febrero y marzo del presente. E l gasto 
se imputará.á ¿departida 1?, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

D A VELA.

E l Secretario, de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,'

8. H . Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 75.50

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911.

E l Presidente.
AC U E R D A :-

Q ue por la Caja Nacional se pague & 
doña Trinidad v. de Agúilar la  cantidad

pesos cincuenta 
centavos, valor-invertido en los funera
les de . su esposo ei Coronel Antonia© 
Aguilar, muerto al servicio del Gobier
no. E l gasto se imputará á la partida

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague a l jde ($ 75.59) setenticinco 
General don Dionisio Gutiérrez la canti- 
daddo ($  300,00) trescientos pesos, valor 
que invirtió en los fuserales del Tenien
te-Coronel Osudos Gutiérrez,', muerto al
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ff.' Cáoífcoío T I*  Ramo de Guerra, det ($ 64.Cé) sesentieuatro pesos. Valor del 
Presupuesto General. ̂ Comuniqúese. alquiler de dos bestias de se propiedad

DIVXLA.
IBfteiEretarió"-db^Iíktad0 en él Despa

chó <fe Gomara y M arida, por la  ley,
S. H. Hernández.

Se manda págar lárism a de 9 36.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911. 
El Presidente

ACUERDA*.

en treintidos dias de seryicáo dexam pa- 
ña, £1 gasto se imputará á la partida 
1*, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Generar. —Gomunfqnese-

•B ¿t h íA-
£1 Secretario de Retado eo el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
S. H. Hernández.

imputará á la partida 1*, Capítulo VT, 
Ramo de Guerra del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DAv il a .
E l Secretario dé Estado en el Despa

r to  de Guerra y  Marina* por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda-pagar la suma, de p 30.09

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
El Presidente

Que por ía  C&jaJNacIonal S£ pague al 
Coronel don Félix Alemán la cantidad 
le^$ 36*00) tneihfciseis pesos, valor de 
¡mrmimtura que lia vendido para él ser- 
táeao.: E íg a sto  se imputará A  Ja partí-  
ia l^ . Capitulo y i ,  Ramo dé" Guerra," del 
áresanuesto „ «en erad— uauputiquese.

DÍVELA*
E i Secretario* de -Estado en é l Bespa- 

ílo d é  Guefra y  M arica, por-Tá ley,
S. S ., Hernández.

Se autoriza como buena daía-lasamade $5.527.30

TegucigaJpa: 23 de marzo /1p 1911.
^Presidente 3 5 .

a c u e r d a : ,
^Autorizar:' como buena data?pars^ el 
Adéiimsti^ddrde Rentas d e £ a  Paz &  
c&ofódad dé‘í? 5.527.30) cinco mlt qju- 
niautos yeiptósiete pesos treinta cenfca-

ranteeJ mes d§- próximo ante
rior, en planillas de-te fuerza extraordi
naria v  Para eomiincme^ mitítares. E l 
gaéfco se im putaráála^ partida iV C a p í- 
tmo vj.. Mamo cte ixaerra, oei tfresnpuea- 

.— Gomsanfquesea
DXv h ía .

; EtSecsetario áe Estado en  el Üespa* 
«fié de € fn «ra -y  Marina; por ia ioy ,'

S. 3 . Hernández.

§e manda pagar la suma de 9 655.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911.
El Presidente

3.uu üjttDAj
.Que ñor la Caja Nacional -se pague á 

úoña l)o lo3^  LíOzaoae y . de Rara 1a eam- 
titeé de ($ 655.<X>) seisrientoe cincuenti- 
esaco.pesospque Invirtió enlos funerales 
de su esposo el General ̂ dc División'don 
Antonio Dará; muerto al servicio del 
Gobierno. E l gasto se imputará á Xa 
pártáda 1% Capitulo V I, Ramo de Gne- 
¿rá, del Presupuesto General. Comu-

Se maodapagaxtesnm adejl 2.123.53

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911.

El Presidente .
a c u e r d a ;

Que por la  Caja Nacional se pague á 
donErapciscoSierckela cantidad d e ..., 
( Í  2,1-23.53)-dos. m il déntovetetitrés pér 
sos* cincuentitrés centavos, que ha sumí'

del Gobierno*, ea teform a siguiente: 
Sucursal de_JLnJacaipa..-*.. 1.684.65

D an lí................... 100.00
Cholutéca........... 388.88

Suma.. : ....................... .^2.123.53> - 1 . ^
E l gasto imputará á te pactidal^, 

Capítulo V I, Ramo de Guerra, dri Presu* 
puesto Gteüeá^.'̂ Ckjmtmfqtiése.

D X v il a .

EI Secretario «de Estado en -el Despa* 
rito de Guerra y Marina, por la leyT

SL H. Hernández-.

Sé-manda pagar te sumade * 20000

Tegucigalpa: 23 dé marzo de-1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Q bb 'p orteC ía ja  Nacíoíiáí sé pague á 
3oSa" Pidelia Ramírez ía cantidad de 
($ 200.00) doscientos peses, que te virtió 
en los funerales de su hijo el Coronel 
Domingo Ramírez,, muerte al servicio dei 
G obierno.' E l gasto sé imputará á  te 
partídi l?’, Capítulo V t, Ramo de Guerra, 
del Pi^upuestoGeneral.--Com uniqúese.

DXviila ;.
’ E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

S. H. Hernández'.

Se autoriza como buena data lastunade 33,505.05

DAvtTíA.
E i Secretorio de Estado en el Despa

cho de Guerra y  M arina, por la  ley ,
8. H. Hernández.

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911.

 ̂ E l Presidente
a c u e r d a :

-Autorizar como buena data para el

Se manda pagarla suma de $ 64.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911. 
E l Presidente

AQu Bü̂ PAi
Que por ta Caja Nacional se pague al 

Coroné! don F^llx Alemán la  cantidad de

Administrador de Rentas de Comayagua, 
la cantidad de ($ 3.595.05) tres m il qui
nientos cinco pesos risco centavos, que 
pagó fuera de presupuesto durante el 
mes de febrero próximo anterior, en 
planillas de te fuerza extraordinaria y  
para comisionos militares. E l gasto sé

ACUERDA:
IS^Q ue por te C aja Naekra&l se pague 

á don José S. Pérez, por cuenta de don 
Eduardo Marfefcnezplacantidad 3e($ 50.99) 
cincuenta pesos, que éste facilitó al Go
bierno en efectivo, él 12 de abril de 1907, 
según comprobantes; y,

2?—Que se incorporé & te crédito á  la  
cuenta* «Gastos de la  Guerra,» excitando 
al señor Ministro de Hacienda para que 
haga las imputaciones ái te partida 2*, Ca- 
pftuloTJñico, Rartíb dé Crédito Público, 
del Presupuesta General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

&  H. Hernández*

Se manda pagar la zuma de 1300.09 -

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
EXPresidente

A fic e r d a :
lé.—Que por la  Caja Nadona! se paga©  

al señor.-Ido., don José M aría Gálvez; 
como representante legal de don Andrés 
A . Canelas, te cantidad de {$  800.00) 
^escientos pesos, valor que suplió al 
Gobierno en la campaña de 1907; y,

29^-Que se incorpore este crédito á la  
cuenta^ «{testos d a la  G u en »,»  excitando 
al señor Munstr© cte Hacd«ida: pasa qué 
haga lasmiputacioines á la-partida 1^, Ca& 
pítalo Dnico, Ramo de Crédito Público, 
del Presupuesto Gene ral.--Comuniqúese.

D X v id a .
E l S'ecretario de Estado eñ él Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de S-15.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 191X
E l Presidente

ACUERDA:
- A taó ri^ r coñoo buéna data páxa el -Ca- 

jero N&dbúal la Cantidad de ($ 15.09) 
quince pesos, valor pagado al Dic. doñ 
Presentación Quezada, por 1a cónstruc4- 
cáóír dé ana puerta de gripe en. uno dé 
los^ poderos situados en la  posición mili
tar denominada «JuaiteDateez^ E l gasto 
se inúputará á  te partida 1%, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra del Presupuesto Gfene^ 
ral.—Comuniqúese.

D iv id a .
E l Secretario de Estado mi el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
8. H. Hernández.
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Se manda pagar la  sama de *  100.06

Tegucígalpa: 24 de marzo de 1911.

E l Presidente

1°—Qne por la  Caja Nacional se pague 
á la señorita Francisca Cantillano la 
cantidad de ($100.00) den  pesos, por 
igual valor que suplió a l Gobierno mi la  
revolución de 1907; y,

29— Que se incorpore este crédito á la  
cuenta «Gastos de la  Guerra,» excitando 
al señor Ministro de Hacienda, para que 
haga las imputaciones á la  partida 29» 
Capítulo Unico, Bamo doCrédáto Público, 
del Presupuesto General. —Comuniqúese.

DXv il a .

81 Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra 7  Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la  soma de $ 145.00

Tegucígalpa: 24 de marzo de !911. 

E l Presidente
a c u e r d a :

Que por la  Caja Nacional se pague al 
General Benjamín Hidalgo la  cantidad 
de ($ 140.00) ciento cuarenta pesos, como 
sigue:
V alor de una montara nueva que sumi
nistró al mayor Francisco Unto, muerto
en servicio del Gobierno.. . -----$ 85.00
Valor del alquiler de dos bestias 

de su propiedad que prestaron 
servicio de campaña, durante 
un mes veinticinco d ías._____ 55.00,

Suma.............- r . ............. $ 140.00
E l gasto se imputará á  la  partida 19, 

Capítulo V I. Ramo de Guerra del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

DÍ.VELA.

E l Secretario de Estado en e l Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la  suma de *  87.00

Tegucígalpa: 24 de marzo de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Q ue por la  Caja Nacional se  pague al 
señor Gobernador Político de este depar
tamento la  cantidad d e 87.00) ochenta- 
siete pesos, qne invirtió en la  inhuma
ción de 81 cadáveres de militares muer
tos' al servicio del Gobierno. E l gasto 
se imputará á la  partida 19, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

D i.v id a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra-y Marina, por la ley,

S.H. Hernández.

Se manda pagar la suma de *3.200.00

Tegucígalpa: 25 de marzo de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Genera! don Tiburcio Carias A ., la can
tidad dé ($ 3.200.00) tres mil doscientos 
pesos,' valor del sobresueldo de 100 
mensuales que ha devengado hasta es
ta fecha, en dos a&os ocho meses, como 
General en Jefe de las fuerzas de la Zona 
del Norte, cuyo nombramiento te fué 
otorgado por acuerdo del 25 de julio de 
1908. S I gasto se imputará á la  partida 
19, Capítulo V I, Ramo de Guerra del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D iy iL A .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de G uerra y  Marina, por la  ley,
S. H  Hernández,

AVISOS

E l infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saben que con fecha 19 
del mee en curso se ha presentado á  su Despa
cho él licenciado don Presentación Qoesada, 
en representación de la  Sbzntüa'Compaq, serie
dad que tiene su domicilio y ja  ubicación desús 
negocios en la ciudad de Kocbester, número 10, 
Tay Street, Estado de New  York, Estados Uni
dos de América, pidiendo él registro y depósito 
de una marca de fábrica consistente .es la  pate  
bxa SHIHOLA, que usa dicha corporación en el 
comercio de sus cepillos de lustrar y cepillos 
para embetumar calzado. L a  marca en refe
rencia se ostenta usuahnente sobre los artículos 
referidos, colocando sobre ellos un marbete im
preso en que aparece dicha marca ó imprimién
dola sobre bis paquetes que los contienen; y fué 
registrada bajo el número 54.769, en la  Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos, él 4 de sep
tiembre de 1906, á  favor de “The American 
Chemical M&nuíactaring &  M ining Company.” 
Con fecha 31 de julio esta « im a  compañía ob
tuvo de la  expresada Oficina de Patentes el re
gistro de la misma marca para el comercio de 
lustre para zapatos. En este caso la  menciona
da marca se usa, yasea grabándola par mediode 
imprenta, ó de modelos calados, ó imprimién
dola de otro modo sobre los paquetes que con
tienen dicho articula La “ The American 
Chemical Manufacturing &  Mining Company,” 
facultada por la  autoridad competente, en los 
Estados Unidos de América, con fecha 15 de ju
lio de 1909, cambió de nombre por el de “Sbinola 
Company,”  en cuyo nombre se ha hecho la  an
terior solicitud. Lo  que se pone eu conocimien
to del público páralos efectos consiguientes.—  
Tegucígalpa, mayo 20 de 1911.

M. B. SO SALES.

E l infrascrito, Secretario de Estado eae l Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 
diez de febrero del año en curso se ha presenta
do á  su Despacho el Presbítero José H . Zúniga, 
por sí y á  nombre de los señores Salvador y Se
bastián Garda, denunciando y pidiendo, para 
su explotación, una zona mineral que se deno
minará “San José,”  de cuarenta hectáreas de 
extensión, sita en jurisdicción de Moroceli, del 
departamento de E l Paraíso, y comprendida 
dentro dé los límites siguientes: al Norte, por 
los Suyatilios y trabajos de los Gutiérrez; al Es- i
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te, por el FOzO Viejo y les guamiles de don De
siderio Videa? al Sur, por el cerro de E l Mogote; 
y al Oeste, por el Portillo de los Diquidambos y 
laqnehradade Las Higuerillas. Lo quesepo
ne en conocimiento de l público para les efectos 
consiguientes.—Tegucígalpa, 8 demayo delfilL  
20—30 H . B . ROSALES.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia-de veintitrés de febrero de esteaffo, se 
concedió á Crescendo Martínez la posesión efec
tiva de herencia de sus padres Cecilio Martínez 
y María Carlos Iglesias. Lo  cual se avisa, al pú
blico para los finés de ley.'—Gracias, abril 10 de 
19ÜÍ.
15-13 Js&tiLw H s &h ís jn s z  O tkbo, S.

E u  sentencia dictada el quince del.corriente- 
por el Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos dé Petrona Martínez á 
su esposoGervasio Guerrero y á  sos hijos Pédrq, 
JosáRs68,'Serapioy Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva de labe- 
renda intestada de la  misma-—Gracias, abril 17. 
de 191L
15-U J u iá ix  H jsenA stdbz Otebo, S.

Elsosfcrite, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagua, hace .saber, 
que por Tsentébcfatfe esteJuzgadode Letrasfe- 
cha del día de ayer, se decretó á favor de-lAse- 
Sorita Lina García, vecina de la ciudad de El 
Rosaxio&te posesión efectivajfie la hensaCrafde 
su difunto, padre natural Catarina Ftoras, jw á- 
no que fué del mismo lugar.—Comayagua, 25.de 
abril de 391T.
15-9 HÓ33XGO ’BXSS&S&M.

© D iK írO l"

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tras de ésta Sección, hace saber: que por+sea- 
tencia de doce del mes próximo pasado* se con
cedió la  posesión efectiva déla, herencia testada 
que á su defunción dejó d en  Trinidad 
á su esposadofia Refugio Raíz v. de Grádizyá 
su legítima h ija Elena d e  este último apeúfóa 
por sí y como representante dp .su menor hija 
Mercedes Grádiz. Y  para los efectos de ley se 
pone mi conocimiento del público.—Tuscarán, 
11 de mayo de 1931. >
15 5 T o x is  Ce b x a , Srfe.

E l infrascrito, Secretario del Juzgada de Le
tras de este departamento, hace saber: que per 
sentencia de este Juzgado dictada el día de ayer 
se mandó conferirá Juan, Manuel, José Máría, 
Paula y Rosario Vásquez, la  posesión efeefcíva 
de la  herencia .testamentaria del difunteaos 
Anastasio Vásquez, sin perjuicio de tercerfc- 
Ocofcepeque, 26 de abril de 1931.
15-5 '  R afajex- C eqqtchxxaa, Gris.

E l infrascrito. Administrador de Rentas-d£l 
departamento de Tegncigalpa, hace saber: qué 
el trece del corriente se ha presentado don Arias- 
tín  Sandras, como Síndico de la  Municipalidad 
de Sabanagrande, denunciando, en nom bra®  
ella, una porrito de terreno baldío conectóte 
con el nombre de “ Las Galeras,” site éntralas 
ejidos de dicho pueblo y é l terreno de los veeár 
nos de La Venta, de una cabaflería de exten
sión, poco más ó menos, propio para la agried- 
tora y la  ganadería, y limitado así: al Norte y 
Poniente, con te quebrada V illa  Santa; a l Sur, 
con terreno de los vecinos de L a  Venta; > al S i
te, con 1a quebrada E l Jpcomico. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley .—Tegucígalpa, 15 de mayo de 1911.
30-15 L U IS  E L  VER.

Tip. XacionaL—Avenid* -Cerrantes.—N limero 48.,-
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